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+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 
- . en 

SUPERINTENDENCIA OE - GGUOG Lo 
-—— SUPERINTENDENCIA DE corraítis 

  

COMPAÑIAS 

3 Me 95 95 11d idas RÁ 
RESOLUCION No, 94-4-2-1 

CARLOS LARA NgANALA: 6071 
INWENDENTE “DE9EOHPAN TAS DE POR 

MARABI - RECIRIDO 

CONSIDERANDO : 

    

    

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION CIA.LTDA otorgada ante la Notaria 
Primera del cantón Manta el 23 de Diciembre de 1904 juntamente con 
la solicitud para su 'aprobación; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido informe 
favorable para su aprobación; 

» 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.94-214 de 27 de Diciembre de 1994 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

R E SUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital , reforma Mel 
estatuto de MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION CIA. LTDA. Rea los=iérminos 
constantes de la referida escritura, y, disponer quel dn extracto de 

la escritura se publique, por una vez, en uno de. 1ós ¿periódicos dé 
mayor circulación en la ciudad de Manta. 
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_ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Primera del cantón Manta 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

_ aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias .las razones 
respectivas, 

Y 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la escritura y' esta Resolución; tome nota de tal 

—- inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las 

razones del cumplimiento de 1q dispuest en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en [Porfoylejo, 2 8 DEC ¡994 * 

Dr. Car os Zavala 
INTENDENTE DE TAS DE PORTOVIEJO 

  

  

and +r3T663-87



DOY FE: AL MARGEN DE LA ESCRÍTURA $ (1.589), SIENTO UNA 

RAZON : QUE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑIA "MARISCOS DE EXPORTACION MARDEX 

CIA: .LTDA", QUE HA, SIDO ,APROBADA «MEDIANTE . RESOLUCION NO. 

 94-4-2-1 0211 _EXPEDIDA: POR: EL SEÑOR DR. CaRLos LARA ZAVALA 

INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE» PORTOVIEJO, EN -ESTÁ FECHA .- 

_ MANTA .29, DE.DICIEMBRE DE-2.994 a SE APRUEBA MEDIANTE ARTI- 

  

nn, 
CULO BEEWNDO, SEGUN LEY.- 

Conte . 

CRALZON 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE  AEROSACION 

A LA. ESCRITURA DE _ALMENTO. DE CAPITAL y REFORMA. DE ESTATUTOS= a 

nena 

MITADA Y, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, Bado: EL NÚMERO 

Cecracitmrós NOVENTA, Y UNO (. 691 ). Y. ANOTÁDO” EN EL REPERTORIO 

GENERAL: CON EL. NÚMERO MIL SEISCIENTOS NOVENTA, Y OCHO : =- 

( 1.698 ) EN ee 

DE 1,994    MANTA, 30 

— 

Alada. Rocio Ala 

Rogisiradora Mercantil 

Bal Ganión Manta 

  

DOY FE: 

   



  

GUUODIZ 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA * (162) DE FECHA 20 DE MARZO DE 1.987 

SIENTO LA RAZON QUE SE HA CELEBRADO UNA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA' COMPAÑIA *mMARISCOS- DE 

EXPORTACION MARDEX CIA. LTDA" ANTE LA NOTARIA la DE MANTA EL 

23 DE DICIEMBRE DE 1.994;LA MISMA QUE HA SIDO APROBADA MEDIAN_ 

TE RESOLUCION $ 94-4-2-1- 0211 SEGUN ARTICULO SEGUNDO EXPEDIDA 

POR EL SEÑOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE POR 

TOVIEJO CON FECHA 28 DE DICIEMBRE 1.994.- EN ESTA FECHA. _ 

MANTA A 23 DE FEBRERO 1.995.- 
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